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Archivo de Trámite: 

• La Ley General de Archivos (LGA),
define al Archivo de Trámite:

• Al integrado por documentos de
archivo de uso cotidiano y
necesario para el ejercicio de las
atribuciones y funciones de los
sujetos obligados.

Art. 4, fracc. V. LGA.



 Cada área o unidad administrativa debe contar con un archivo de
trámite. Art. 30 LGA.

Los responsables de los
archivos de trámite
deben contar con los
conocimientos,
habilidades,
competencias y
experiencia
archivísticos, acordes
con su responsabilidad.

Los Titulares de las
unidades
administrativas tienen
la obligación de
establecer las
condiciones que
permitan la
capacitación de los
responsables para el
buen funcionamiento
de sus archivos.

Los responsables
de los archivos
de trámite serán
nombrados por
el titular de cada
área o unidad.

Archivo de Trámite



I. Integrar y organizar los expedientes que cada área o unidad
produzca, use y reciba. Art. 30 LGA.

Funciones del archivo de trámite



Funciones del archivo de trámite

Todos los documentos de archivo, deberán de agruparse en expedientes
de manera lógica y cronológica, y relacionarse con un mismo asunto,
reflejando con exactitud la información contenida en ellos. (Con base a
los procesos y procedimientos establecidos en los manuales de
procedimientos actualizados). Art. 20 LGA.



Formato “Portada o guarda 
exterior del expediente”



II. Asegurar la localización y consulta de los expedientes mediante la
elaboración de los inventarios documentales. Art. 30 LGA.

Funciones del archivo de trámite



Formato “Inventario 
documental”



Funciones del archivo de trámite 

III. Resguardar los archivos y la información que haya sido clasificada
de acuerdo con la legislación en materia de transparencia y acceso a la
información pública, en tanto conserve tal carácter. Art. 30 LGA.



Funciones del archivo de trámite 

IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de
los instrumentos de control y consulta archivísticos previstos en la
normatividad archivística. Art. 30 LGA.

Guía de archivo documental

Inventarios documentales
General Transferencia Baja 

Catálogo de disposición documental

Cuadro general de clasificación archivística
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Funciones del archivo de trámite 

V. Trabajar de acuerdo con los
criterios específicos y
recomendaciones dictados por
el área coordinadora de
archivos. Art. 30 LGA.



Funciones del archivo de trámite 

VI. Realizar las transferencias primarias al archivo de concentración, y
VII. Las que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.
Art. 30 LGA.

http://www.bing.com/images/search?q=imagenes+archivonomia&view=detail&id=0147D0D13285ACEA1AC9C3577BCCA188F9CF89DE&first=121&FORM=IDFRIR


Áreas productoras

 A las áreas productoras de la
documentación, con
independencia de participar en
las reuniones del Grupo
Interdisciplinario, les
corresponde:

Art. 53 LGA.



I. Brindar al responsable del área coordinadora de archivos las
facilidades necesarias para la elaboración de las fichas técnicas de
valoración documental. Art. 53 LGA.

Áreas productoras



Formato “Ficha técnica de 
valoración documental”



Áreas productoras 

II. Identificar y determinar la trascendencia de los documentos que
conforman las series como evidencia y registro del desarrollo de sus
funciones, reconociendo el uso, acceso, consulta y utilidad institucional,
con base en el marco normativo que los faculta. Art. 53 LGA

.



Áreas productoras 

III. Prever los impactos institucionales en caso de no documentar
adecuadamente sus procesos de trabajo, y Art. 53 LGA.



IV. Determinar los valores, la vigencia, los plazos de conservación y
disposición documental de las series documentales que produce.
Art. 53 LGA.

Áreas productoras 



 Archivo General del Estado
archivogeneraldelestado@puebla.gob.mx

 Anahí Juan Durán
Directora del Archivo General del Estado
anahi.juan@puebla.gob.mx

 Rosa María Báez Sánchez,
Jefa de Departamento de Archivos
Municipales AGEP
rosa.baez@puebla.gob.mx

 Francisco Pérez Corona,
Analista Jurídico AGEP
francisco.perezc@puebla.gob.mx

 Gabriel Mayor Castillo,
Analista AGEP
gabriel.mayor@puebla.gob.mx

Por su atención, ¡muchas gracias!

/agepuebla

/agepuebla

Archivo General Puebla 

20 Sur No. 902 Col. Azcarate

Teléfonos: 
232-01-80 y  242-46-88
Red Institucional de 4 dígitos 
8522  y  8627.

http://archivogeneraldelestado.puebla.gob.mx/es/
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